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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

20 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convocan, en
el curso académico 2017-2018, las pruebas de acceso a ciclos formativos de
Formación Profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgáni-
ca 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en lo sucesivo
LOMCE, determina en su artículo 41 la posibilidad de acceder a las enseñanzas de forma-
ción profesional mediante la superación de una prueba de acceso que deberá acreditar, para
la formación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesional de grado
superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillerato y sus capacidades refe-
rentes al campo profesional de que se trate.

Los artículos 17, 18, 20 y 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, regulan
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior.

La Orden 2694/2009, de 9 de junio, de la Consejería de Educación, por la que se regu-
la el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica del
alumnado que curse en la Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la formación
profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, modificada por la Orden 11783/2012, de 11 de diciembre, dispone en su artícu-
lo 15 los requisitos de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional.

Asimismo, la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 4879/2008, de 21 de octubre,
por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional y
el curso de preparación a las mismas, modificada posteriormente por la Orden 6683/2011,
de 5 de diciembre y la Orden 431/2013, de 19 de febrero, ha desarrollado los aspectos rela-
tivos a las pruebas que se celebren en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid.

Ambas órdenes autonómicas, anteriores a la LOMCE, no contemplan por tanto las mo-
dificaciones introducidas en la citada Ley Orgánica. Es este el motivo por el que la convo-
catoria que regula la presente resolución no va a estar dirigida a todas las personas que es-
tablece la normativa antes reseñada. Así, aquellas personas que estén en posesión del título
Profesional Básico cumplen requisitos académicos para el acceso a ciclos formativos de
grado medio y quienes estén en posesión del título de Técnico cumplen requisitos académi-
cos para el acceso a ciclos formativos de grado superior.

La disposición final de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, autoriza a la Dirección
General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales para dictar las normas nece-
sarias para el desarrollo de lo dispuesto en ella.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado el Decreto 127/2017,
de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Educación e Investigación, en cuyo artículo 7 se determina que la compe-
tencia sobre la formulación de la ordenación académica, dentro del ámbito competencial
atribuido a la Comunidad de Madrid, de las enseñanzas de Formación Profesional reglada
corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

En virtud de lo anterior, a los efectos de fijar las fechas de la convocatoria, los plazos
de solicitud, los centros examinadores y cuantos aspectos se consideren necesarios en rela-
ción con el desarrollo de las pruebas, esta Dirección General.
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RESUELVE

Capítulo I

Aspectos generales

Artículo 1

Objeto, finalidad y destinatarios

1. El objeto de la presente resolución es convocar las pruebas de acceso a ciclos for-
mativos de formación profesional que se celebrarán en el ámbito de gestión de la Comuni-
dad de Madrid para el curso 2017-2018 y que permitirán el acceso a ciclos formativos de for-
mación profesional de grado medio y grado superior para el curso 2018-2019 y posteriores.

2. La finalidad de estas pruebas es facilitar a las personas que no reúnan el requisi-
to académico exigido para el acceso directo a dichas enseñanzas que puedan continuar su
formación, incorporándose a los ciclos formativos de formación profesional de grado me-
dio o de grado superior en unas condiciones suficientes para cursar con aprovechamiento
las mismas.

3. Esta convocatoria está destinada a las personas que no reúnan el requisito acadé-
mico exigido para el acceso directo a dichas enseñanzas.

Artículo 2

Convocatoria

1. Se convocan para el curso 2017-2018 las pruebas de acceso a ciclos formativos de
formación profesional de grado medio y grado superior.

2. Las pruebas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 4879/2008,
de 21 de octubre, por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional y el curso de preparación a las mismas, en todo aquello que no contradiga
la normativa básica vigente en esta materia, y en la presente resolución.

3. A esta convocatoria se podrán presentar, asimismo, aquellas personas que habien-
do superado la prueba en convocatorias anteriores, deseen elevar las calificaciones obteni-
das en la misma. Este alumnado participará en las pruebas en las mismas condiciones que
el resto, pudiendo hacer uso de las calificaciones obtenidas en esta convocatoria, o en la an-
terior. Asimismo podrán presentarse por una opción diferente a la ya superada en convoca-
torias anteriores, en el caso de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior.
En este caso no se elevaría calificación alguna, dado que los exámenes corresponderán a
una opción no realizada con anterioridad.

Artículo 3

Requisitos para la inscripción

1. Quienes soliciten participar en las pruebas deberán acreditar que cumplen en el
año 2018, al menos diecisiete años para la inscripción en la prueba de acceso a ciclos for-
mativos de grado medio, y diecinueve años, para la inscripción en la prueba de acceso a ci-
clos formativos de grado superior.

2. Además, no deberán reunir ninguno de los siguientes requisitos académicos:

a) Para la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio:
— Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-

ria o de un título de nivel académico superior.
— Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria.
— Estar en posesión del Título Profesional Básico.
— Estar en posesión del Título de Bachiller Superior.
— Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar.
— Estar en posesión del Título de Técnico.
— Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación

Profesional Inicial.
— Haber superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Poliva-

lente con un máximo, en conjunto, de dos materias pendientes.
— Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de

las enseñanzas medias.
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— Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el
tercer curso del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental.

— Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equi-
valentes a efectos académicos con alguno de los anteriores.

— Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos for-
mativos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la
Administración educativa.

— Haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio,
excepto en el caso de presentarse para elevar la calificación obtenida en con-
vocatorias anteriores, o de grado superior.

— Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinti-
cinco años.

— Reunir alguna de las condiciones establecidas en el apartado b) para el acceso
a los ciclos formativos de grado superior.

b) Para la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior:

— Estar en posesión del Título de Bachiller determinado en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).

— Estar en posesión del Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (en adelante
LOGSE).

— Estar en posesión del título de Bachiller expedido tras cursar el antiguo Ba-
chillerato Unificado Polivalente (BUP).

— Estar en posesión del Título de Técnico Especialista, Técnico, Técnico Supe-
rior o equivalente a efectos académicos.

— Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Ex-
perimental.

— Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el Preuniversitario.
— Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.
— Haber superado la prueba de acceso al ciclo formativo de grado superior para

el que solicita la matriculación, excepto en el caso de presentarse para elevar
la calificación obtenida en convocatorias anteriores o presentarse por una op-
ción diferente.

— Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinti-
cinco años.

3. Durante el mismo curso escolar no se podrá concurrir a las pruebas de acceso a las
mismas enseñanzas en más de una Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.5 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordena-
ción general de la formación profesional del sistema educativo. La Comunidad de Madrid
invalidará los resultados obtenidos en las pruebas convocadas en la presente resolución a
quienes se constate que han incumplido esta condición.

Capítulo II

Proceso de inscripción

Artículo 4

Documentación para la inscripción

En el momento de la inscripción, se deberá aportar la documentación siguiente:

a) Solicitud de inscripción, cuyos modelos se incluyen como Anexo I para ciclos for-
mativos de grado medio y Anexo II para ciclos formativos de grado superior.

b) Original y copia para su cotejo, del documento nacional de identidad siempre que
no se autorice su consulta o documento identificativo equivalente que acredite el
cumplimiento del requisito de edad.

c) Quienes soliciten adaptación de la prueba por presentar algún tipo de discapacidad,
a las que se hace referencia en el artículo 6 de esta convocatoria, presentarán origi-
nales y copias para su cotejo, siempre que no se autorice su consulta cuando esta sea
posible, de la documentación pertinente en cada caso, que justifique su petición.
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d) Quienes soliciten alguna de las exenciones a las que se hace referencia en los ar-
tículos 8, 9 y 10 de esta convocatoria, presentarán originales y copias para su co-
tejo, de la documentación pertinente en cada caso, que justifique su petición.

e) Quienes se inscriban en la prueba para elevar la calificación de la prueba ya supera-
da, original y copia para su cotejo, de la Certificación oficial de la prueba superada.

f) Quienes se inscriban en la prueba de acceso a ciclos formativos de formación pro-
fesional de grado superior, ejemplar del modelo 030 acreditativo del abono de los
precios públicos establecidos para la inscripción y, en su caso, original y copia
para su cotejo de los documentos que acrediten exención o bonificación del pago
del precio público, siempre que no se autorice su consulta cuando esta sea posible.

Artículo 5

Períodos y lugares de inscripción de la prueba

1. Quienes cumplan los requisitos que se establecen en el artículo 3 podrán inscribir-
se en las pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional durante el perío-
do comprendido entre los días 8 y 19 de enero de 2018 ambos inclusive, en los Institutos de
Educación Secundaria que se incluyen en los Anexos III y IV de esta resolución, según sean
ciclos formativos de grado medio o ciclos formativos de grado superior, respectivamente.

2. La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe acompa-
ñarlas, se realizará en el Registro Electrónico de la Consejería de Educación e Investigación
o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean opera-
tivos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación”.

3. La relación nominal provisional de las personas candidatas admitidas y excluidas,
con la razón de su exclusión, se publicará en los tablones de anuncios y páginas web de los
centros examinadores correspondientes el 5 de febrero.

4. Quienes no hayan sido admitidos a las pruebas podrán presentar reclamación en
los tres días hábiles siguientes a esta decisión mediante escrito dirigido al director del cen-
tro examinador correspondiente.

5. La relación nominal definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas,
con la razón de su exclusión, se publicará en los tablones de anuncios y páginas web de los
centros examinadores correspondientes el 19 de febrero. Contra esta relación nominal de-
finitiva se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección de Área Territorial corres-
pondiente, en el plazo de un mes, cuya resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía
administrativa.

Artículo 6

Medidas para la adaptación de la prueba

1. El alumnado, que certifique debidamente alguna discapacidad tal que le impida
realizar las pruebas con los medios ordinarios, manifestará esta circunstancia en la solici-
tud de inscripción (Anexo I o Anexo II) en la que se consignará la petición concreta de la
adaptación que solicita, así como adjuntará, en su caso, original y copia para su cotejo de
los siguientes documentos:

a) Certificado de discapacidad, siempre que no se autorice su consulta cuando esta sea
posible, en el que figure la discapacidad concreta y el plazo de vigencia del mismo.

b) En el caso de presentar TDAH o dislexia se deberá aportar dictamen técnico faculta-
tivo o informe del médico especialista, actualizado, en el que figure el diagnóstico.

2. Las medidas de adaptación a las pruebas aplicables a quienes presenten alguna
discapacidad podrán ser las siguientes:

a) Adaptación de tiempos: el tiempo de cada examen se podrá incrementar sobre el
tiempo previsto para ello.

b) Adaptación del modelo de examen: se podrá adaptar el tipo y el tamaño de fuente
en el texto del examen, el interlineado, así como, en su caso, incorporar espacio
suficiente entre las diferentes cuestiones para cumplimentar las respuestas.
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c) Facilidades técnicas, materiales y adaptación de espacios. Entre otras se contem-
pla el uso de ordenador para la realización de la prueba en formato digital, en este
caso la prueba deberá imprimirse al finalizar la misma y será firmada por el alum-
nado en todas sus páginas.

d) Disposición de un intérprete de lenguaje de signos.
e) Cualesquiera otras que por la particularidad de las necesidades alegadas no se con-

templen en los apartados anteriores, siempre que exista disponibilidad en el cen-
tro examinador para su aplicación.

3. La resolución de esta solicitud se comunicará al interesado antes del 16 de abril.
En caso de silencio administrativo este se considerará desestimatorio.

4. Contra la resolución adoptada, la persona interesada podrá interponer, en el plazo
de un mes a partir de su notificación, recurso de alzada ante la Dirección General de For-
mación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, que resolverá lo que proceda en los
términos previstos en los artículos 115, 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre. Esta resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa. En caso de pro-
ducirse silencio administrativo, este tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 7

Reconocimiento de las exenciones y de las partes superadas en convocatorias anteriores

1. La superación o exención de alguna de las partes de la prueba de acceso realizada
en la Comunidad de Madrid en el año 2009 o posteriores tendrá validez en convocatorias
sucesivas con las mismas calificaciones que se obtuvieron. Para hacer efectivo este recono-
cimiento de la parte superada o exenta, es imprescindible solicitarlo.

Este reconocimiento se solicitará en el momento de la inscripción en la prueba (Anexo I
o Anexo II de esta resolución), presentando para ello original y copia para su cotejo de la Cer-
tificación oficial en la que conste la exención y/o la calificación de la parte superada.

2. La prueba no se considerará superada mientras no se aprueben todas las partes que
la componen o, en su caso, habiendo superado la parte común, se acredite la exención de la
parte específica por alguno de los motivos descritos en los artículos 8, 9 y 10 de esta con-
vocatoria.

Artículo 8

Exenciones en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio

1. La solicitud de la exención de la parte «Científico-técnica» de la prueba, prevista
en el artículo 11 de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, se realizará en el impreso de so-
licitud de inscripción en las pruebas (Anexo I). A la petición se adjuntará el original y co-
pia para su cotejo de la documentación acreditativa, de las condiciones para obtener dicha
exención. En el caso de alegar experiencia laboral se requerirá que la misma tenga una du-
ración de, al menos, el equivalente a un año a jornada completa. Se computará la experien-
cia acreditada hasta la fecha de finalización del plazo de inscripción en las pruebas.

2. Cuando la exención se solicite por experiencia laboral, esta se justificará aportan-
do la documentación siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena: Certificado de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social o de la Mutualidad Laboral a la que estuviese afiliado el solicitante,
donde consten la empresa o empresas y el período o períodos de cotización.

b) Trabajadores por cuenta propia: Certificado del período de cotización en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

c) Trabajadores voluntarios o becarios: Certificación de la organización donde se
haya prestado la asistencia en la que consten específicamente las actividades y
funciones realizadas, y el período en el que se han llevado a cabo, con indicación
del número total de horas realizadas.
En el caso de becarios que acrediten experiencia posterior al 1 de noviembre de 2011
deberán atender lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por
el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación,
en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011,
de 1 de agosto, sobre actualización y modernización del sistema de la Seguridad
Social. Por lo tanto, en estos casos deberán presentar Certificado de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social.
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3. El director del centro receptor de la solicitud, en función de la documentación
aportada por quienes lo soliciten, resolverá, si procede, conceder la exención solicitada que
se publicará en los tablones de anuncios y páginas web de los centros examinadores corres-
pondientes para conocimiento de las personas interesadas el 16 de marzo.

4. En caso de disconformidad con la decisión, la persona interesada podrá presentar re-
clamación dirigida al director del centro, los días 19, 20 Y 21 de marzo. Resueltas las recla-
maciones, se publicará el listado con la resolución definitiva de las exenciones en los tablo-
nes de anuncios y páginas web de los centros examinadores correspondientes antes del 16 de
abril.

5. Contra la resolución adoptada la persona interesada podrá presentar recurso de al-
zada en el centro examinador, para que se eleve a la Dirección del Área Territorial corres-
pondiente, en el plazo de un mes a partir de su notificación, en los términos previstos en el
artículo 115, 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que resolverá lo que pro-
ceda. Esta resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa. En caso de pro-
ducirse silencio administrativo este tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 9

Exenciones en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior,
cuya resolución compete al director del centro

1. La solicitud de la exención de la parte específica de la prueba, que no sea por ex-
periencia laboral, prevista en el artículo 16 de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, se rea-
lizará en el impreso de solicitud de inscripción en las pruebas (Anexo II). A la petición se
adjuntará la documentación acreditativa, original y copia para su cotejo, de las condiciones
para obtener dicha exención.

2. El director del centro receptor de la solicitud, en función de la documentación
aportada por quienes lo soliciten, resolverá si procede conceder las exenciones que no sean
por experiencia laboral y que son de su competencia, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16.3 de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, y reflejará la decisión tomada en un
listado provisional que se publicará en el tablón de anuncios y en la página web del centro
examinador correspondiente para conocimiento de las personas interesadas el día 16 de mar-
zo. En caso de disconformidad con la decisión, la persona interesada podrá presentar recla-
mación en el centro examinador, dirigida al Director de dicho centro, los días 19, 20 y 21 de
marzo.

3. Resueltas las reclamaciones se publicará, en el tablón de anuncios y en la página
web del centro examinador correspondiente, el listado con la resolución definitiva de las
exenciones, antes del 16 de abril. En caso de silencio administrativo éste tendrá efecto de-
sestimatorio.

4. Contra la resolución adoptada, la persona interesada podrá presentar recurso de al-
zada en el centro examinador, para que se eleve a la Dirección del Área Territorial corres-
pondiente, en el plazo de un mes a partir de su notificación, en los términos previstos en el
artículo 115, 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que resolverá lo que pro-
ceda. Esta resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa. En caso de pro-
ducirse silencio administrativo, este tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 10

Exención de la parte específica de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado
superior por experiencia laboral

1. La solicitud de la exención de la parte específica de la prueba, por experiencia la-
boral, prevista en el artículo 16 de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, se realizará en el
impreso de solicitud de inscripción en las pruebas (Anexo II).

2. El reconocimiento de la exención de la parte específica de la prueba de acceso a
ciclos formativos de grado superior por experiencia laboral se efectuará por la Comisión de
exenciones nombrada por la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial. Dicho reconocimiento requerirá acreditar una experiencia laboral de, al
menos, el equivalente a un año con jornada completa que se corresponda con la opción por
la que se opta, según la vinculación de las familias profesionales y las opciones que se es-
tablece en el Anexo V. Se computará la experiencia laboral acreditada hasta la fecha de fi-
nalización del plazo de inscripción en las pruebas.
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3. La composición de la Comisión de exenciones será la siguiente:

— Presidenta: Jefa de la Sección de Coordinación de Formación Profesional del Área
de Ordenación de Formación Profesional.

— Presidente/a suplente: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Pro-
fesional.

— Secretario/a: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Profesional.
— Secretario/a suplente: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Pro-

fesional.
— Vocales: El número necesario de profesorado de las especialidades de formación

profesional correspondientes a las familias profesionales vinculadas a las opcio-
nes de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior.

4. La experiencia laboral que puede ser acreditada para solicitar la exención de la par-
te específica de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior, es la siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena: trabajadores que presten sus servicios retribuidos,
dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica,
denominado empleador o empresario, afiliados a la Seguridad Social o Mutuali-
dad Laboral correspondiente.

b) Trabajadores por cuenta propia: trabajadores que desarrollan una actividad empre-
sarial o profesional de manera autónoma, afiliados en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos de la Seguridad Social.

c) Trabajadores voluntarios o becarios: trabajadores que realizan un conjunto de ac-
tividades voluntarias según se define en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Vo-
luntariado. Becarios, que desarrollen unas prácticas vinculadas a estudios univer-
sitarios o de formación profesional, financiadas por empresas, entidades o
instituciones, tanto públicas como privadas, mediante contraprestación, ayuda al
desplazamiento, dietas, etc. En el caso de becarios que acrediten experiencia pos-
terior al 1 de noviembre de 2011 deberán atender lo establecido en el Real Decre-
to 1493/2011, de 24 de octubre.

5. A la petición se adjuntará, en su caso, la documentación siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Mutualidad
Laboral a la que estuviese afiliado el solicitante, donde conste la empresa o
empresas y el período o períodos de cotización en las mismas.

— Certificado de la empresa o empresas donde haya adquirido la experiencia la-
boral en el que conste específicamente la actividad desarrollada, las funcio-
nes desempeñadas y el período de tiempo en el que se han realizado, toman-
do como referencia el modelo de plantilla reflejado en el Anexo VI. En
aquellos casos en los que sea imposible obtener este certificado, se podrá
aportar el certificado de empresa emitido por el servicio de empleo de cese de
relación laboral o el respectivo contrato laboral, en el que se indique la deno-
minación del puesto de trabajo o del perfil profesional.

b) Trabajadores por cuenta propia:

— Certificado del período de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

— Documento realizado por el autónomo, que incluya una memoria descriptiva
de las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional, tomando
como referencia el modelo de plantilla reflejado en el Anexo VI.

c) Trabajadores voluntarios o becarios:

— Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que
consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el período en
el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas, to-
mando como referencia el modelo de plantilla reflejado en el Anexo VI.

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social en el caso de beca-
rios que acrediten experiencia posterior al 1 de noviembre de 2011.

6. La resolución de exenciones, que en caso de ser desestimatoria será motivada, se
publicará el día 16 de marzo para conocimiento de las personas interesadas en el tablón de
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anuncios de los centros examinadores y en el portal web de la Comunidad de Madrid. El si-
lencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

7. En caso de disconformidad, la persona interesada podrá solicitar la revisión de la
misma. La reclamación se efectuará los días 19, 20 y 21 de marzo mediante escrito dirigi-
do a la Presidenta de la Comisión de exenciones y se presentará en el registro de la Conse-
jería de Educación e Investigación, Gran Vía, 20, 28013 Madrid, o en cualquiera de las de-
pendencias a que se alude en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La Comisión de exenciones resolverá las reclamaciones presentadas antes del 16 de
abril y se dará traslado a la persona interesada del acuerdo adoptado en cada caso.

Contra el acuerdo de la Comisión de exenciones la persona interesada podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial en el plazo de un mes a partir de su notificación, en los términos previs-
tos en los artículos 115, 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que resolverá
lo que proceda. Dicha resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa. En
caso de producirse silencio administrativo éste tendrá efecto desestimatorio.

8. La documentación presentada por quienes hayan solicitado la exención, permane-
cerá custodiada por la Comisión de exenciones hasta finalizados los plazos de la convoca-
toria y de las correspondientes reclamaciones, pudiendo ser retirada por las personas inte-
resadas, o por persona debidamente autorizada, en el Área de Ordenación de Formación
Profesional, de la sede de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial, en el plazo comprendido entre el día 21 de mayo y 29 de junio de 2018,
salvo que la persona interesada se halle inmersa en algún procedimiento de reclamación o
recurso, en cuyo caso, dispondrá del plazo de un mes desde que reciba la resolución corres-
pondiente para retirar la documentación.

Artículo 11

Cambio de opción y desistimiento

1. Exclusivamente en el caso de alumnado que, inscrito en las pruebas de acceso a
ciclos formativos de grado superior, haya solicitado la exención de la parte específica por
experiencia laboral y se resuelva la posibilidad de exención por otra opción diferente a la
elegida, podrá modificarse dicha opción a petición de la persona interesada.

2. Para ello se deberá presentar solicitud, según el modelo de Anexo VII de esta reso-
lución, en el centro donde se formalizó la matrícula, antes del día 26 de abril. Se comuni-
cará al interesado la resolución adoptada antes del 4 de mayo. En caso de silencio adminis-
trativo, éste se considerará desestimatorio.

3. La persona interesada podrá desistir de su solicitud de inscripción a las pruebas de
acceso a ciclos formativos de formación profesional mediante escrito dirigido al Director
del centro examinador correspondiente.

Artículo 12

Precios públicos

La participación en estas pruebas en la Comunidad de Madrid está sometida a los pre-
cios públicos que sobre esta materia establece la Orden 359/2010, de 1 de febrero por la que
se dictan normas para la aplicación de los precios públicos correspondientes a la prueba de
acceso a ciclos formativos de grado superior y a la prueba libre de obtención de títulos de
grado medio y grado superior por módulo.

Capítulo III

Comisiones de evaluación

Artículo 13

Comisiones de evaluación

1. Las Direcciones de Área Territorial designarán las Comisiones de evaluación para
actuar en los centros que hayan admitido solicitantes para examinarse de las pruebas. La
composición, funciones y compensación a los miembros de estas comisiones se concreta-
rán en las instrucciones a las que se refiere el artículo 20.
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2. Las Comisiones de evaluación se crearán en función del número de personas ins-
critas en cada centro, siendo generalmente de 75 a 150 el número de aspirantes por cada co-
misión.

En algunos casos, para ajustar el número de personas inscritas a evaluar en cada comi-
sión, será necesario el traslado de alumnado del centro en el que se inscribieron, que será,
preferentemente, en la misma localidad, a excepción de los casos de cambio de opción en
las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior.

3. La relación nominal de las personas candidatas admitidas que formarán parte de
cada Comisión de evaluación, se publicará en los tablones de anuncios y páginas web de
los centros examinadores correspondientes, el 19 de febrero.

Capítulo IV

Desarrollo de las pruebas

Artículo 14

Lugares y fechas de realización de las pruebas

1. Las personas inscritas que hayan sido admitidas se examinarán en los centros en
los que realizaron la inscripción, salvo en los casos descritos en el artículo 13.

2. La prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio y a ciclos formativos de
grado superior se realizará los días 16 y 17 de mayo.

3. El alumnado deberá acudir debidamente identificado con Documento Nacional de
Identidad o documento identificativo equivalente.

Artículo 15

Calendario de realización de la prueba

El desarrollo de los ejercicios de las partes que constituyen la prueba se efectuará con-
forme al siguiente calendario. Las personas inscritas que hayan sido admitidas deberán pre-
sentarse con, al menos, media hora de antelación al inicio de cada sesión de las pruebas.

1. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio.
a) Día 16 de mayo de 2018:

— Reunión de las Comisiones de evaluación.
A las 9:00 horas, reunión de las Comisiones de evaluación, en la que se desta-
carán los aspectos más relevantes de la normativa que regula las pruebas. Rea-
lización de la parte común de la prueba:

� A las 16:00 horas: Ejercicio de la parte «Sociolingüística». Duración 90
minutos.

� A las 18:00 horas: Ejercicio de la parte «Matemática». Duración 90 minutos.
b) Día 17 de mayo de 2018:

— A las 16:00 horas: Ejercicio de la parte «Científico-técnica». Duración 90 mi-
nutos.

2. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior.
a) Día 16 de mayo de 2018:

— Reunión de las Comisiones de evaluación.
A las 9:00 horas, reunión de las Comisiones de evaluación, en la que se desta-
carán los aspectos más relevantes de la normativa que regula las pruebas. Rea-
lización de la parte común de la prueba:

� A las 16:00 horas: Ejercicio de «Lengua castellana y literatura». Duración
90 minutos.

� A las 18:00 horas: Ejercicio de «Fundamentos de matemáticas». Duración
90 minutos.

� A las 20:00 horas: Ejercicio de «Inglés». Duración 60 minutos.
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OPCIONES DE LA PRUEBA

H: Humanidades y C. Sociales C: Ciencias T: Tecnología

Materia 1: Economía de la empresa Materia 1: Biología Materia 1: Física

� A las 18:00 horas: Ejercicio de la «Materia 2». Duración 90 minutos:

OPCIONES DE LA PRUEBA

H: Humanidades y C. Sociales C: Ciencias T: Tecnología

Materia 2: Geografía Materia 2: Química Materia 2: Dibujo técnico

Capítulo V

Evaluación, calificación y certificación

Artículo 16

Contenidos y criterios de evaluación de las pruebas

1. Los contenidos y los criterios de evaluación de las partes y materias sobre las que
versarán las pruebas son los que se incluyen en el Anexos 5 y 6 de la Orden 4879/2008,
de 21 de octubre. Esta información se hará pública, para conocimiento de las personas in-
teresadas, en los tablones de anuncios y páginas web de los centros examinadores desde el
día que comienza el plazo de inscripción, permaneciendo expuesta en ellos hasta la fecha
que se determine a través de las instrucciones que se dicten en desarrollo de esta resolución.

2. Cuando así se requiera, y en función de los contenidos que se propongan para cada
parte de la prueba, la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régi-
men Especial, determinará los materiales que podrán ser usados para la resolución de los
diferentes ejercicios y lo pondrá en conocimiento de las Comisiones de evaluación, a tra-
vés de las instrucciones que se dicten en desarrollo de esta resolución. Esta información se
hará pública con la antelación suficiente en el tablón de anuncios y la página web del cen-
tro examinador para conocimiento de las personas interesadas.

Artículo 17

Calificaciones y reclamaciones a las mismas

1. Las calificaciones se otorgarán conforme a lo previsto en los artículos 12 y 17 de
la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, según se trate de la prueba de acceso a ciclos forma-
tivos de grado medio o a ciclos formativos de grado superior, respectivamente.

2. La relación nominal de las personas admitidas para la realización de las pruebas
junto con las calificaciones obtenidas en las mismas, se publicará en los tablones de anun-
cios y páginas web de los centros examinadores correspondientes el día 25 de mayo.

3. Las reclamaciones a las calificaciones se realizarán de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

a) Se presentarán dentro de los dos días hábiles siguientes al de la publicación de los
resultados, mediante escrito dirigido por la persona interesada al director del cen-
tro en el que se celebren las pruebas.

b) El día hábil siguiente, la Comisión de evaluación resolverá la reclamación presen-
tada y el Director del centro, en su calidad de Presidente de la Comisión, dará tras-
lado a la persona interesada del acuerdo adoptado. El silencio administrativo ten-
drá efecto desestimatorio.

b) Día 17 de mayo de 2018:
— Realización de la parte específica de la prueba:

� A las 16:00 horas: Ejercicio de la «Materia 1». Duración 90 minutos:
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c) Contra la resolución adoptada, la persona interesada podrá presentar recurso de al-
zada en el centro examinador, para que se eleve a la Dirección del Área Territo-
rial correspondiente, en el plazo de un mes a partir de su notificación, en los tér-
minos previstos en los artículos 115, 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, que resolverá lo que proceda. Esta resolución, que será motivada, pondrá
fin a la vía administrativa. En caso de producirse silencio administrativo tendrá
efecto desestimatorio.

Artículo 18

Normas complementarias

La Subdirección General de Ordenación Académica de Formación Profesional y En-
señanzas de Régimen Especial elaborará las instrucciones necesarias que garanticen el de-
sarrollo de lo previsto en esta resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente resolución tendrá efectos a partir el día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de noviembre de 2017.—La Directora General de Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Régimen Especial, Guadalupe Bragado Cordero.
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Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN

Comunidad de Madrid

1. - Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Solicita:

� Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.
� Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio para elevar la calificación obtenida en 

pruebas anteriores.

� La adaptación de la prueba por discapacidad:
� Adaptación de tiempos.                                                     � Facilidades técnicas, materiales y adaptación de espacios.

� Adaptación de modelo de examen.                                   ��Intérprete de lenguaje de signos.

� Renuncia al reconocimiento de calificaciones y/o exenciones en alguna parte de la prueba, obtenidas en convocatorias de 

la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

� Reconocimiento calificación de alguna parte de la prueba por tenerla superada o exenta en convocatorias de la 

Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

� Parte “Socio-lingüística”             � Parte “Matemática”           � Parte “Científico-técnica”

� Exención de la parte “Científico-técnica” de la prueba por alguno de los siguientes motivos:
� Poseer un Certificado de Profesionalidad, que acredite al menos una cualificación profesional.

� Poseer Experiencia laboral por: marque según el régimen laboral que proceda

� Trabajo por Cuenta ajena           � Trabajo por Cuenta propia           � Trabajo como Voluntario o Becario

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

Etiqueta del Registro

ANEXO I
Solicitud de inscripción en las Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional: 

GRADO MEDIO
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Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN

Comunidad de Madrid
4.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Documentación para el caso de ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.

Pasaporte, en caso de no autorizar consulta o no aportar el DNI o NIE. ��
Documentación para el caso de ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio 
para elevar la calificación obtenida en pruebas anteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a ciclo formativo de grado medio correspondiente. ��
Documentación para el caso de solicitar la adaptación de la prueba por necesidades educativas.

Certificado de discapacidad expedido por otra Comunidad Autónoma o expedido por la Comunidad de Madrid 
en el caso de no autorizar su consulta. �
Dictamen técnico facultativo o informe del médico especialista (TDAH/dislexia). �
Documentación para el caso de renuncia al reconocimiento de calificaciones y/o exenciones en alguna parte 

de la prueba, obtenidas en convocatorias de la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a grado superior correspondiente al año 2009 o posteriores. �
Documentación para el caso de reconocimiento de la calificación o exención de alguna parte de la prueba 

por tenerla superada o exenta en convocatorias de la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a grado superior correspondiente al año 2009 o posteriores. �
Documentación para el caso de exención de la parte “Científico-técnica” de la prueba por poseer un 

certificado de profesionalidad, que acredite al menos una cualificación profesional.

Copia cotejada del Certificado de profesionalidad. �
Documentación para el caso de exención de la parte “Científico-técnica” por poseer experiencia laboral.

Trabajo por Cuenta ajena:

Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la 

Mutualidad Laboral a la que estuviese afiliado el/la solicitante, 
donde conste/n la/s empresa/s y el período/s de cotización.

�

Trabajo por Cuenta propia: 
Certificado del período de cotización en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos. �

Trabajo como Voluntario o Becario: 

Certificado de la organización correspondiente que acredite las 
actividades y funciones de voluntariado o de becario, el periodo 

de realización y el número de horas totales dedicadas a dichas 
actividades.
Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
(Becarios a partir del 1 de noviembre de 2011).

�

�

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo la 
consulta y 

aporto 

documento

Documento nacional de identidad (DNI/NIE). ��
Certificado de discapacidad expedido por la Comunidad de Madrid. �

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.- Declara bajo su responsabilidad lo siguiente: 

1. Tener, al menos, 17 años o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.
2. No reunir requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos de grado medio. Excepto el haber superado la prueba de 

acceso a ciclos formativos de grado medio en convocatorias anteriores si la inscripción se realiza para elevar las 
calificaciones obtenidas en aquéllas.

3. Que en el presente curso escolar no participará en las pruebas que convoquen otras Comunidades Autónomas.



JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 2017Pág. 184 B.O.C.M. Núm. 297

B
O

C
M

-2
01

71
21

4-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN

Comunidad de Madrid

�

En………………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y 
gestión de los datos personales, familiares y académicos alumnado y ex alumnado de los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad de Madrid y la gestión y seguimiento del expediente académico del alumnado, y podrán ser cedidos a interesados 
legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios y la dirección donde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es c/ Santa Hortensia, 30 (28002-Madrid) Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO
SR/SRA. DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID (DESPLEGABLE)

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA___________________________
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Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial
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1.- Datos del interesado: 

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Solicita:

� Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior, en la OPCIÓN:

� H (Humanidades y Ciencias Sociales)                   � C (Ciencias)                              � T (Tecnología)
� Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior para elevar la calificación

obtenida en pruebas anteriores.

� La adaptación de la prueba por discapacidad:
� Adaptación de tiempos.                                 � Facilidades técnicas, materiales y adaptación de espacios.

� Adaptación de modelo de examen.               � Intérprete de signos.

� Renuncia al reconocimiento de calificaciones y/o exenciones en alguna parte de la prueba, obtenidas en 

convocatorias de la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

� Reconocimiento calificación de alguna parte de la prueba por tenerla superada o exenta en convocatorias de la 

Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

� Calificación Parte Común            � Calificación Parte Específica           � Exención de la Parte Específica

� Exención de la Parte Específica de la prueba, por alguno de los siguientes motivos: 

� Poseer un Título de Técnico Auxiliar, declarado equivalente a un título de Técnico a efectos profesionales.

� Poseer un Certificado de Profesionalidad perteneciente a alguna de las familias profesionales vinculadas 

con la opción por la que se presenta según se establece en el Anexo VII, que acredite una cualificación 
profesional de nivel 2 o superior. 

� Ser deportista de alto nivel o de alto rendimiento (solo para la opción «ciencias»). 

� Poseer experiencia laboral de al menos el equivalente a un año a jornada completa desempeñando 

funciones relacionadas con las familias profesionales vinculadas a la opción arriba indicada por:

��������	�
	������������ ��������	�
	��������
�	
�� � Trabajo como Voluntario o Becario

4.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Documentación para el caso de ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior.

1. Pasaporte, en caso de no autorizar consulta o no aportar el DNI o NIE. ��

NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

Etiqueta del Registro

ANEXO II
Solicitud de inscripción en las Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación 

Profesional: GRADO SUPERIOR
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2. Ejemplar para la administración del modelo “030” acreditativo del abono de los precios públicos 

establecidos para la inscripción.
�

Copia cotejada, en su caso, del documento que 
acredita quedar exento del pago del precio 

público.

Víctimas de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho e hijos.

�
Miembros de familia numerosa de categoría especial 
menores de 25 años, en el caso de no autorizar 

consulta.
�

Beneficiarios de becas o ayudas al estudio, por el 
importe de dichas becas o ayudas.

�
Copia cotejada, en su caso, del documento que 
acredita una bonificación del 50%.

Miembros de familia numerosa de categoría general 
menores de 25 años, en el caso de no autorizar 
consulta.

�
Documentación para el caso de ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior para elevar 
la calificación obtenida en pruebas anteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a ciclo formativo de grado superior correspondiente. ��
Documentación para el caso de solicitar la adaptación de la prueba por discapacidad.

Certificado de discapacidad expedido por otra Comunidad Autónoma o expedido por la Comunidad de 
Madrid en el caso de no autorizar su consulta. �
Dictamen técnico facultativo o informe del médico especialista (TDAH/dislexia) �
Documentación para el caso de renuncia al reconocimiento de calificaciones y/o exenciones en alguna parte de la 

prueba, obtenidas en convocatorias de la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a grado superior correspondiente al año 2009 o posteriores �
Documentación para el caso de reconocimiento de la calificación o exención de alguna parte de la prueba por tenerla 

superada o exenta en convocatorias de la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.

Certificación oficial de la prueba de acceso a grado superior correspondiente al año 2009 o posteriores �
Documentación para el caso de exención de la Parte Específica de la prueba por poseer un Título de Técnico 
Auxiliar, declarado equivalente a un título de Técnico a efectos profesionales.

Copia cotejada del Título de Técnico Auxiliar. �
Documentación para el caso de exención de la Parte Específica de la prueba por poseer un Certificado de 
Profesionalidad perteneciente a alguna de las familias profesionales vinculadas con la OPCIÓN por la que se presenta 

según se establece en el Anexo IX, que acredite una cualificación profesional de nivel 2 o superior.

Copia cotejada del Certificado de Profesionalidad. �
Documentación para el caso de exención de la Parte Específica de la prueba por ser deportista de alto nivel o de 
alto rendimiento.

Documento que acredite la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. �
Documentación para el caso de exención de la Parte Específica de la prueba por poseer experiencia laboral de al 

menos el equivalente a un año a jornada completa desempeñando funciones relacionadas con las familias profesionales 

vinculadas a la opción arriba indicada.

Trabajo por Cuenta ajena

1. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la 
Mutualidad Laboral (ISFAS, etc.) a la que estuviese afiliado el/la 
solicitante, donde consten las empresas y el periodo de cotización en 
las mismas.

2. Certificado de las empresas en el que consten específicamente las 

actividades desarrolladas, las funciones desempeñadas y el período de 
tiempo en el que se han realizado las actividades.

3. Otros (indíquese):________________________________________

�

�

�

Trabajo por Cuenta 
propia

1. Certificado del período de cotización en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos.

2. Memoria descriptiva, realizada por el interesado/a, de las actividades 

desarrolladas durante el ejercicio profesional.

�

�
Trabajo como Voluntario 1. Certificado de la organización correspondiente que acredite las �
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o Becario: actividades y funciones de voluntariado o de becario, el periodo de 

realización y el número total de horas dedicadas a las mismas.

2. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (trabajo como 
becario/a a partir del 1 de noviembre de 2011). �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo 
la consulta y 

aporto 

documento

Documento nacional de identidad (DNI/NIE) ��
Título de familia numerosa (**) �
Certificado de discapacidad expedido por la Comunidad de Madrid �

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

(**) En el caso de autorizar la consulta del título de familia numerosa se deberá indicar 
la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título

Comunidad Autónoma

5.- Declara bajo su responsabilidad lo siguiente: 

1. Tener, al menos, 19 años o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.
2. No reunir requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos de grado superior. Excepto haber superado la 

prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior en convocatorias anteriores si la inscripción se realiza para 
elevar las calificaciones obtenidas en aquéllas o para presentarse por una opción diferente a la superada con 
anterioridad.

3. Que en el presente curso escolar no participará en las pruebas que convoquen otras Comunidades Autónomas.

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que 
usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la 
Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En……………………………………., a……..... de…..…..……… de 2018

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y 
gestión de los datos personales, familiares y académicos alumnado y ex alumnado de los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad de Madrid y la gestión y seguimiento del expediente académico del alumnado, y podrán ser cedidos a interesados 
legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios y la dirección donde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es c/ Santa Hortensia, 30 (28002-Madrid) Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

FIRMA

DESTINATARIO
SR/A. DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID (DESPLEGABLE)

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA___________________________
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ANEXO III

Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional: GRADO MEDIO

Convocatoria 2017-2018

RELACIÓN DE INSTITUTOS EN LOS QUE SE EFECTUARÁ LA INSCRIPCIÓN

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono

IES CARLOS Mª RODRIGUEZ VALCÁRCEL Pl. del Encuentro, 4 Madrid 91.439.35.70

IES ENRIQUE TIERNO GALVÁN Av. de Andalucía, Km. 6.200 Madrid 91.317.00.47

IES FRANCISCO DE GOYA C/ Santa Irene, 4 Madrid 91.405.11.01

IES FRANCISCO DE QUEVEDO C/ de San Román del Valle, s/n Madrid 91.306.56.04

IES MIRASIERRA C/ Portera del Cura, 4 Madrid 91.734.65.32

IES ORTEGA Y GASSET Calle Santa. Fe, 4, Madrid 91.547.66.35

IES PARQUE ALUCHE C/ de Maqueda, 86 Madrid 91.718.26.10

IES RENACIMIENTO C/ Castelflorite, 4 Madrid 91.461.52.11

IES VALLECAS-MAGERIT C/ de Antonio Folgueras, 27 Madrid 91.478.00.23

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID SUR
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono

IES LA ARBOLEDA Avenida del Oeste, s/n Alcorcón 91.643.99.91

IES ENRIQUE TIERNO GALVÁN Av. Juan Carlos I Parla 91.698.11.11

IES GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS C/ Móstoles, 64 Fuenlabrada 916 97 15 65

IES JIMENA MENENDEZ PIDAL Camino del Molino 3 Fuenlabrada 91.486.94.91

IES JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN C/ de Colombia, 30 Fuenlabrada 91.606.95.95

IES JULIO VERNE Calle Ingeniería, 4, Leganés 91.680.76. 65

IES LAGUNA DE JOATZEL Avenida de Vascongadas, s/n Getafe 91.683.20.26

IES NARCÍS MONTURIOL Calle Leganés, 38 Parla 91.698.28.11

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID OESTE
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono

IES EL BURGO DE LAS ROZAS Avenida de España, 141 Las Rozas 91.639.36.00

IES JAIME FERRÁN C/ Matalpino, 22 Collado Villalba 91.850.15.71

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID NORTE
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono

IES ÁGORA Calle de Manuel de Falla, 54 Alcobendas 91.651.57.00

IES ATENEA Plaza Santiago de Chuco, 1 San Sebastián de los Reyes 91.659.09.34

IES PINTOR ANTONÍO LÓPEZ C/ Orégano, 1 Tres Cantos 91.803.91.02

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID ESTE
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono

IES ISAAC PERAL C/ Plata s/n Torrejón de Ardoz 91.575.69.36

IES LA POVEDA C/ Monte Potrero, s/n Arganda del Rey 91.871.53.12

IES LEÓN FELIPE Avda. San Fernando s/n Torrejón de Ardoz 91.677.20.94
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Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional: GRADO SUPERIOR

Convocatoria 2017-2018

RELACIÓN DE INSTITUTOS EN LOS QUE SE EFECTUARÁ LA INSCRIPCIÓN

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL
INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono Opciones (1)

IES CALDERÓN DE LA BARCA C/ Antonio Leyva, 84 Madrid 91.560.83.00 H

IES CIUDAD DE JAEN C/ Camino Río, 5 Madrid 91.317.30.00 H

IES JUAN DE LA CIERVA C/ de la Caoba, 1 Madrid 91.506.46.10 H

IES LAS MUSAS C/ Carlos II, s/n Madrid 91.306.92.47 H

IES LOPE DE VEGA C/ San Bernardo, 70 Madrid 915 32 11 68 H

IES PALOMERAS-VALLECAS C/ de la Arboleda, s/n Madrid 91.331.45.03 H

IES PRÍNCIPE FELIPE C/ Finisterre, 60 Madrid 91.314.63.12 H

IES ROSA CHACEL C/ Abizanda, 70 Madrid 91.382.19.05 H

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR

INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono Opciones (1)

IES EL OLIVO C/Felipe II, 11 Parla 91 605.53.11 C

IES JOSEFINA ALDECOA C/ de Sahagún s/n Alcorcón 91.612.52.61 C

IES JULIO VERNE C/ Ingeniería, 4 Leganés 91.680.76.65 C

IES LOS CASTILLOS Av. los Castillos, 5 Alcorcón 91.612.10.63 C

IES PABLO NERUDA Calle del Maestro, 31 Leganés 916 80 19 09 C

IES PABLO PICASSO Calle Pablo Picasso, s/n Pinto 916 92 15 36 C

IES SATAFI Avda. de las Ciudades, 104 Getafe 91.683.06.01 C

IES VICTORIA KENT Urbanización El Naranjo, Camino Polvoranca, s/n Fuenlabrada 91.608.46.25 C

ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-ESTE

INSTITUTO Dirección Municipio Teléfono Opciones (1)

IES LUIS BRAILLE C/ Luis Braille, 42 Coslada 91.669.74.28 T

IES MARÍA MOLINER Avda. de España, 115 Coslada 91.671.07.84 T

IES MATEO ALEMÁN Avda. del Ejército, 89 Alcalá de Henares 91.888.24.31 T

(1) H: «Humanidades y Ciencias Sociales» C: «Ciencias» T: «Tecnología»

ANEXO IV
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ANEXO V

Convocatoria 2017-2018

Familias profesionales vinculadas con las distintas opciones de la Prueba de acceso a 
ciclos formativos de grado superior en la Comunidad de Madrid a efectos de exención 
por acreditar experiencia laboral de duración de, al menos, el equivalente a un año a 
jornada completa o poseer un certificado de profesionalidad de nivel 2 o superior.

Opción Familia Profesional

Ley Orgánica 2/2006 (LOE) Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE)

Humanidades y 
Ciencias Sociales

• Administración y gestión.

• Comercio y marketing.

• Hostelería y turismo.

• Servicios socioculturales y a la 
comunidad.

• Comercio y marketing

• Servicios socioculturales y a la 
comunidad.

Ciencias

• Agraria.

• Imagen personal.

• Industrias alimentarias.

• Marítimo-Pesquera

• Química.

• Sanidad.

• Seguridad y Medio Ambiente

• Actividades agrarias.

• Actividades físicas y 
deportivas.

• Química.

• Sanidad.

Tecnología

• Artes gráficas.

• Artes y artesanía.

• Edificación y obra civil.

• Electricidad y electrónica.

• Energía y agua

• Fabricación mecánica.

• Imagen y sonido.

• Industrias extractivas.

• Informática y comunicaciones

• Instalación y mantenimiento.

• Madera, mueble y corcho.

• Textil, confección y piel.

• Transporte y mantenimiento de 
vehículos.

• Vidrio y cerámica.

• Edificación y obra civil.

• Fabricación mecánica.

• Mantenimiento y servicios a la 
producción.

• Mantenimiento de vehículos 
autopropulsados.

• Textil, confección y piel.

• Vidrio y cerámica.
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ANEXO VI

Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional: GRADO SUPERIOR

Convocatoria 2017-2018

MODELO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO EN LA VIDA LABORAL

Certifica que:

D/Dª ……………………………………………………………………………..…………………………………………., con 

NIF………………………………………..

Ha trabajado por cuenta ajena/por cuenta propia/como voluntario o becario en esta empresa en el/los siguientes 
periodos:

• Desde……(FECHA)……… hasta……(FECHA)……… Nº horas desempeñadas……(TOTAL)……

• Desde……(FECHA)……… hasta……(FECHA)……… Nº horas desempeñadas……(TOTAL)……

• Desde……(FECHA)……… hasta……(FECHA)……… Nº horas desempeñadas……(TOTAL)……

Donde ha realizado las siguientes actividades: 

Actividades: Familia profesional vinculada

Para que conste:

En ………………………………………………………, a ……… de……………………………. de 2017

Firma y sello de la empresa:

Fdo.:_____________________________________________ 

RAZÓN SOCIAL EMPRESA:

CIF / NIF: Sector:

Dirección: 

C. Postal: Localidad: Tfno: Fax:

D/Dña: 

NIF: Cargo en la Empresa:



JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 2017Pág. 192 B.O.C.M. Núm. 297

B
O

C
M

-2
01

71
21

4-
20

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado: 

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Solicita:

(1) La solicitud deberá presentarse antes del día 26 de abril de 2018.

4.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Copia del ejemplar para el interesado recibido en la matriculación. ��

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y 
gestión de los datos personales, familiares y académicos alumnado y ex alumnado de los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad de Madrid y la gestión y seguimiento del expediente académico del alumnado, y podrán ser cedidos a interesados 
legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios y la dirección donde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es c/ Santa Hortensia, 30 (28002-Madrid) Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

Matriculado en las pruebas para la obtención del título de:

En el Centro Público: Código:

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Domicilio

Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico

El cambio de opción solicitado en esta convocatoria, por la siguiente (1):

 
� Opción “Humanidades y Ciencias Sociales” � Opción “Ciencias” � Opción “Tecnología”

FIRMA

DESTINATARIO
SR/SRA. DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID (DESPLEGABLE)

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA_________________________________

Etiqueta del Registro

ANEXO VII
Solicitud de cambio de opción

(03/40.645/17)
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